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RESOLUCIÓN ADTUIINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 MAY 2ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-29-
SOT-11 , relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo |86 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció
su derecho a sol¡citar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución
presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación), construcción (obra nueva) y
ambiental (ruido) en Avenida General Emiliano Zapata número 458, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía
Benito Juárez; la cual fue admit¡da medaante Acuerdo de fecha l5 de enero de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D]SPOSICIONES JURíD]CAS APLICABLES
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Adic¡onalmente, personal adscrito a esta Ent¡dad real¡zó un análisis mult¡tqmporal con ayuda del
programa Google Maps, identificando imágenes de fecha agosto de 2017, donde se apreció la
exrstencia de un inmueble de 2 niveles de altura totalmente edificado y habitado

in el presente expediente, se analazó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (ruido) como lo son la Ley de Desarrollo Urbano,

LA ley Ambiental de Protección a la T¡erra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20'13 y el Reglamento

de Cónstrucciones, todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano para Benito Juárez.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene

\
l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (ruido)

lg s¡guiente:

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

Avenida General Emil¡ano Zapata número 458, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, se

constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura totalmente edif¡cado y habitado, sin

constatar actividades de obra nueva ni ru¡do. --.----
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Asimismo, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo urbano en Benito Juárez, al

préAio d" mérito, te corresponde ti zonificacióñ H/3/20/M (Habitacional,^ 3 liy:l:s máximos de

Lonstrucción, 20% mínimo Oá área libre, densidad M: una vivienda cada 50 m'de la superficie del

terreno). Adicionalmente, por encontrarse en el tramo comprendido de Avenida México coyoacán a

Avenidá plutarco Elías Calles le corresponde la Norma por Vialidad Eje 7 A Sur Emiliano Zapala A" - B"

qré i" ás¡gná ta zonificación HCr6/20 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 6 niveles máximos de
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construcc¡ón, 2oo/o de área mínima libre).

En relación con lo anterior, mediante oficio PAOT-05- 3001300-2446'2019, de fecha 28 de mazo de

2019, esta Entidad solic¡tó a la persona denunciante aportar los elementos que permitieran identificar los

hechos denunciados consistenies en trabajos de construcc¡ón de obra nueva y ruido, dicho oficio fue

notificado mediante correo electrónico el día 02 de abril de 2019, sin que a la fecha de emisión de la

presente resolución, la persona denunc¡ante aportara las pruebas que permitieran continuar con la

En virtud de lo anterior, en Avenida General Emiliano Zapata número 458, Colon¡a Santa Cruz Atoyac,

Alcaldía Benito Juárez, se constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura totalmente

edificado y habitado, sin constatar activ¡dades de obra nueva ni ruido, respecto de lo que la persona

denuncianie no aportó elementos de prueba para determinar la existencia del inmueble relacionado con

los hechos denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 , fracción Vl de la

Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por

investigación.

imposibilidad material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo Oárrgfo.y 30 BIS de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85

fraéción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apltcación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En Avenida General Emil¡ano Zapata número 458, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía
Benito Juárez, se constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura totalmente
ed¡ficado y habitado, sin constatar actividades de obra nueva ni ruido, respecto de lo que la

persona denunciante no aportó elementos de prueba para determ¡nar la existencia del
inmueble relacionado con los hechos denunoados, por lo que se actualiza el supuesto
previsto en el artículo 27 , ftaccion Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por imposibilidad material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos qu

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. ------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------------
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-..RESUELVE

PRIÍUIERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

él artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

§u archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ten¡torial de la Procuraduría I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--
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